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3. Interpretar adecuadamente rasgos míticos recurrentes 
en el arte en general.

Con este criterio se pretende comprobar si han sido asi-
milados los detalles singulares y recurrentes que definen cada 
leyenda, divinidad o héroes en la pintura y escultura, la litera-
tura y el cine, de modo que el alumnado sea capaz de visuali-
zarlos y reconocerlos.

4. Conocer y valorar la manera de trabajar y de divertirse 
de los hombres y mujeres de la sociedad grecolatina.

Este criterio trata de constatar el conocimiento de las pro-
fesiones técnicas, básicamente a través de ejemplos de maes-
tros, oradores, agricultores, médicos, arquitectos y científicos 
en sentido amplio y de las ocupaciones diarias, del teatro y de 
otros espectáculos. 

5. Identificar las características básicas de la alimenta-
ción y la salud en el mundo grecolatino.

Con este criterio se valora el conocimiento del alumnado 
acerca de los hábitos de alimentación en cuanto a los propios 
alimentos y a su preparación. Asimismo se comprobará que 
se conocen los rudimentos de la medicina antigua, el aseo 
personal, el ejercicio físico y la higiene.

6. Valorar la importancia del diálogo y la participación cívica 
como fundamentos del progreso de la sociedad occidental.

Con este criterio se pretende constatar el conocimiento 
de las instituciones básicas y los órganos de participación del 
ciudadano en la democracia ateniense y sus correlatos en la 
república romana, valorando la importancia que se le atribuye 
al concepto ‘ciudadano’ y las consecuencias de serlo o de de-
jar de serlo.

7. Conocer y valorar las vías de transmisión de la cultura 
clásica.

Este criterio asegurará que se conozca el valor del legado 
arqueológico, de la epigrafía y de los demás fuentes literarias 
como vehículos portadores de la tradición clásica hasta hoy.

8. Localizar etimologías latinas y transcribir a alfabeto la-
tino vocabulario griego, especialmente del campo de la biolo-
gía, la salud y la técnica en general. 

Se pretende constatar con este criterio la capacidad del 
alumnado para relacionar términos latinos y griegos y sus co-
rrespondientes patrimoniales españoles, y también la habili-
dad de leer alfabeto griego y transcribir términos griegos al 
español.

PROYECTO INTEGRADO DE CARÁCTER PRÁCTICO

Es una propuesta de actividad o actividades en torno a 
un tema, problema o diseño de algo tangible, a realizar pre-
ferentemente de forma colaborativa para entender y tratar de 
resolver situaciones, comprender conflictos, dar soluciones a 
necesidades reales, construir prototipos, imaginar realidades 
virtuales, realizar estudios sobre el terreno, inventarios, etc. 
Los temas posibles en torno a los que diseñar y desarrollar 
esta materia tienen sus límites en las posibilidades y la ima-
ginación del profesorado, considerando las condiciones reales 
para llevar a cabo el proyecto, de acuerdo con los recursos 
disponibles, las oportunidades que ofrece el entorno, el capital 
de la comunidad y la facilidad para interesar a los alumnos y 
alumnas.

Los principios por los que debe guiarse la elección y desa-
rrollo de un proyecto son los siguientes:

- Que facilite, requiera y estimule la búsqueda de informa-
ciones, la aplicación global del conocimiento, de los saberes 

prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesaria-
mente relacionados con las materias del currículo, al menos 
no todos ellos.

- Que implique la realización de algo tangible (prototipos, 
objetos, intervenciones en el medio natural, social y cultural, 
inventarios, recopilaciones, exposiciones, digitalizaciones, pla-
nes, estudios de campo, encuestas, recuperación de tradicio-
nes y de lugares de interés, publicaciones, etc.)

- Que contribuya a realizar actividades que de alguna 
forma conecten con el mundo real, los trabajos y ocupaciones 
de la vida real adulta y posterior a la escolarización.

- Que elija como núcleo vertebrador algo que tenga co-
nexión con la realidad, que dé oportunidades para aplicar e in-
tegrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro 
y fuera de los centros docentes.

- Que los alumnos y alumnas sigan y vivan la autenticidad 
del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, 
desde su planificación, distintas fases de su realización y el 
logro del resultado final.

- Que fomente la participación de todos y todas en las dis-
cusiones, toma de decisión y en la realización del proyecto, sin 
perjuicio de que puedan repartirse tareas y responsabilidades.

- Que considere las repercusiones del trabajo y de las ac-
ciones humanas en general, así como la utilización de cual-
quier tipo de recursos, las actuaciones sobre el medio natural, 
social, económico o cultural presentes y de las generaciones 
venideras. 

- Que procure que el alumnado adquieran responsabilida-
des de aprendizaje y en cuanto a la realización del proyecto.

ANEXO III

HORARIO LECTIVO SEMANAL DE
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

MATERIAS
CURSOS

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO
TUTORÍA 1 1 1 1
LENGUA CASTELLANA 4 4 4 3
LENGUA EXTRANJ. 4 3 4 4
MATEMÁTICAS 4 3 4 4
CIENCIAS NATURALES 3 3 4 -
CIENCIAS SOCIALES 3 3 3 3
EDUCACIÓN FÍSICA 2 2 2 2
ENS. DE RELIGIÓN 1 1 2 1
EDUC. CIUDADANÍA Y LOS 
DERECHOS HUMANOS - - 1 -

EDUC. ÉTICO-CÍVICA - - - 2
ED. PLÁSTICA Y VISUAL 2 2 - 3*
MÚSICA 2 2 - 3*
TECNOLOGÍAS - 3 3 -
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - - - 3*
FÍSICA Y QUÍMICA - - - 3*
INFORMÁTICA - - - 3*
LATÍN - - - 3*
2ª LENGUA EXTRANJERA - - - 3*
TECNOLOGÍA - - - 3*
OPTATIVA (1) 2 2 2 1
DE LIBRE DISPOSICIÓN (2) 2 1 - -
TOTAL 30 30 30 30

(1)  En todos los cursos de la etapa el alumnado cursará una materia 
optativa. 

(2)  Los centros incluirán en el horario semanal del alumnado dos 
horas en el primer curso y una en el segundo curso de libre 
disposición.

(*)  El alumnado deberá cursar tres de estas materias.


